
590 Documentación

PLANEAMIENTO GENEPtAL DE LOS MUNICIPIOS MAYORES DE 25.000 HABITANTES

ADAPTADO A TRLS/92

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

PROVINCIA MUNICIPIO TIPO INICIO
APROBACIONES

1I.0J.M

10 II 92

16.01.92

21.04 93

07.CH 92

15.05.93

Inkia l

09.11.93

12.01.93

16.01.94

31 1191

03.08.93

12.01 95

14.04.91

Provisional

11.05.94

05.0591

18.07.94

34.03.93

I7.0S.94

04 05.95

Definitiva

18.04.95

10.03.95

IB.04.f5

15.0192

08.01.94

07.02.9S

170992

17.10.95

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CAST1UA.

LA MANCHA

ALMERÍA

CÁDIZ

ALMEKiA

CÁDIZ

8ARBATE

JEREZ

|AÉN

MÁLAGA

SEVILLA

ZARAGOZA

HUESCA

OVIEDO

MALLORCA

TENERIFE

PTO. DE SANTAMARÍA

PUERTO REAL

ROTA

S. FERNANDO

SANLÚCAR BARRAMEDA

JAENH)

P.G.

P.G.

P.G.

PG.

P.G.

PG.

PG

P.G.

P.G.

17.05.93

UÑARES (1)

MALAGA

BENALMADENA

ESTEPONA

RONDA (1)

VÉLEZ MÁLAGA

ALCALÁ DE GUADAIRA

CARMONA

LA RINCONADA

ZARAGOZA

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G

P.G.

P.G.

P.G. 20.03 95

P.C. 15.04 M

P.G.

31.08.95

1105.94

15.05.95

HUESCA

AVILES

GIjÓN

LANGREO

P.G.

I7.05.ÍI

30.06.94

25.01.96

25.10.93

15.07.94

28.09.93 23.1193

15.09.92

2307.94 25.05.95

1004.92 29.10.93

P.G. 01.07,94

P.G. 31.0S.94

P.G. 03.02.53

LAS PALMAS

IBIZA(I)

ARUCAS

TELDE

P.G.

P.G.

P.G.

08.91

1609.95

20.05.94

04.05.93

SANTA CRUZ P.G.

PUERTO DE LA CRUZ P.G-

P.G.

SANTANDER

S. BARTOLOMÉ TIRAJANA P.G.

LA LAGUNA

LOS REALEJOS

SANTANDER

20.05.91

09.01.95

H.02.94 12.07.95

P.G.

P.G 05.10.92 30.06.93 26.04.95

ALBACETE

07.06.94

23.07.93

05.04.94

MIERES

SIERO

PALMA DE MALLORCA

P.6

P.G.

P.G.

IS.II.9J

19.0191

20.1193

06.07.93

14.0195

23.07.94 I0.O4.95

I4.07.9S

08.0196

30.03.94 09.09.94

07.01.92

IÉ.04.93 28.10.94

O4.0&95 05.06.96

06X8.M I0JB.95

CAMARGO

ALBACETE

HELUN

P.G

P.G.

P.G.

07.04.93

09.0B.9J

01.07.94

09.OI.9S

07.04.93

18.07.96

17.02.95

MinJsteria de Fomento
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(CONTINUACIÓN)

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

CASTIUAYLEGN

GALICIA

EXTREMADURA

LA RIOjA

MADRID

HUROA

PROVINCIA

CIUDAD REAL

CUENCA

GUADALAjARA

TOLEDO

AVILA

BURGOS

LEÓN

FALENCIA

SALAMANCA

SORIA

VALLADOL1D

ZAMORA

LACORUNA

OURENSE

PONTEVEDRA

BADAJOZ

CÁCERES

LOGROÑO

MADRID

MURCIA

MUNICIPIO

CIUDAD REAL

ALCÁZAR DES. JUAN

CUENCA

GUADALAJARA

TALAVERADELAREINA

AVILA

BURGOS

ARANDA DE DUERO

MIRANDA DE ÉBRO

LEÓN

PALENGA

SALAMANCA

SORIA

VALLADOUD(I)

ZAMORA

CORUNA

CARBALLO

SANTIAGO COMPOSTELA

OURENSE

REDONDELA

VIGO

VILLAGARCÍADEAROSA

ALMENDRALE)O

CACERES

PLASENCIA

LOGROÑO

MADRID

ALCOBENDAS

ALCORCON

COSLADA

FUENLABRADA

GETAFE

LEGANES

MÓSTOLES

LAS ROZAS

PARLA

S. SEBASTIAN DE LOS REYES

TORREjÓNDEARDOZ

MURCIA

ÁGUILAS

LORCA

TIPO

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

PG.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P-G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G,

P.G.

PG.

PG

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

INICK)

27,0193

24.06.93

04.02.93

04.02.93

21,01.92

27.OS.9S

10.11.94

20.11.92

13.01.93

06.92

OS. 10.94

07.01.93

23.08.94

23.03.94

10.05.93

20.10.94

21.01.95

2Q.0I.93

10.06.94

AVANCE

29.04.91

29.10.90

30.06.94

I5.02.9S

11.0194

25 0194

1108.94

14.0190

I7.019S

21.08.93

16.08.96

030194

IS.I2.9S

20.06.94

18.11.93

05.07.94

29.06.93

29.07.M

23.05.95

29.09.93

Oa.05.95

0108.93

01.0193

03.1192

3t.O3.95

05.06.96

Inicial

02.06.95

30.0B.9I

11.0194

30.06.95

03.07.96

0609.96

20.0896

28.1290

06.08.92

14.09.94

23.03.95

20.07.93

07.0S.9I

17.09.94

06.04 95

23.03.9S

24.M.95

2B.07.94

0101.95

14.04.94

06.03.95

09.03.95

24.0192

APROBACIONES

Provisional

16.1191

13.07.92

10.0194

27.10.92

20.04.95

31.07.96

24.11.91

Definitiva

03.0S.92

10.1192

010S.94

10.05.93

08.06.96

27.06.92

0108.95

17.0S.9S

21.12.94

06.09.53

Ministefio de Fomento



Documentación

(CONTINUACIÓN)

COMUNIDAD ponviNflA
AUTÓNOMA « W V I H U A

PAÍS VASCO ÁLAVA

GUIPÚZCOA

VIZCAYA

C. VALENCIANA ALICANTE

CASTELLÓN

VALENCIA

CEUTA

MELILLA

MUNICIPIO

VITORIA

LLODIO

SAN SEBASTIÁN

IWJN

MONDRAGÓN

BILBAO

ERANDIO

GALOACANO

GETXO

SANTURCE

SESTAO

ELCHE

NOVELDA

VALL D'UIXO

VILARREAL

PATERNA II)

QUART DE POBLET

SAGUNTO

CEUTA

MELILLA

TIPO

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

PG

P.G

P.G.

P.G.

PJS.

N.S.

P.G.

P,G.

PG.

P.G.

P.G.

P.G.

P.G.

INICIO

03.09.93

26.05.93

10.10.94

04.06.9J

Inicial

06.06.91 26.04.94

24.03.93 B.08.94

25.06.92

11.0731

0107.95

29.08.94

16.0S.95

l l . l l . t t 1905.95

0692

27.03.91

17.12.90

05.0S.94

APROBACIONES

Provisional

06.03.95

28.05.96

07 07.92

21.08.92

10,1194

Definitiva

10.20.91

27.11.95

—

18.03.94

07.0833

f3.11.91

19.0493

09 05.91

24 09 92

J 1.07.92

.92

...0B.95

(11 Revisión del programa del Plan
Besumen a 3 de octubre de 1996
N° de Planes en tramitación de adaptación:
N° de Planes aprobados definitivamente adaptados:

£0
38

Hbnstefio de Fomento

Pedro MARTÍNEZ TAPIA
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PARA IrA SF.CC1 ON DELA REVISTA,,

< sM EMT] RI A H IST{lR][:A . a

E] contenido dc csta scçrinda scLec c iön dc la 6-Mcmoria hi st°ri ca » raine dos Rcales
Ordenes sobre la al tura de consrrucc i6n de caAas en Madrid er, funti6n del ancho de la calle, de
1854_ cabecera de una 'asp serie de ordenanzas inunicipales de origen higienista que duran hasta
hoy en dïa_ y gcLC Cerda cncomiaria cn su Tcoria de ]a 'Viabilidad Urbana dc Madrid ; y otra RO de
I$59 pa nil la homogeneizac i On na‘; ional de los plant.* de i rrcaciomc$, m ogrando la ncÇesidad
un contro L general de fcrinatos y cri serios de presentación del que hay dia carecemos . E] te xscl
fundamental cs ei dc [a Lcy de Ensanchc de pob[aciancs_ de 22 dc diciembre dc [876, precedida
cie la R0 formando unit Comi$iún de exprrtoy pan el n.tildio y propuesra tic un Proyecto Ley
de reforrr,a de la Ley d.e Ensa nc 1ie de 1864 IpubIicada. aqui rñ ivno en e] ri,, anterior Cy'TET I [ 07 -
1l]f3! 32i0-1 I, y evidenciando !fp s cambios Is~rliric~~ que la Resrauraciárr irtitroduciria ers ] a
legislación anterior, fui7dainentaLn7ente centrados en la composición, naturaleza y poderos o
egatilro de las l unta~ ~a Comi ;ione$ de] En5anche, precedente de las Juntas dc. CompmsaciOn de
1a ]egislac i6n de 1956.

~ I , Rc.;iI Orden 1 0 luniü 1854, Reg1.as <Lue deben observarse cri I o$ ex pedientçs d ç
corisirucc i6r1 de casas eri Madrid (Luis a-ns 4artoriu.~, M" de {ioherr,aci6n, ]9-IX-]853 /
17 01/1L-1854 f .

P4R,O . 10 Junio 1854_ Bans para la anchura dc ]a s calles y ahura dc las casas ; Clasificaci6n dc [as
calle-_c Altura. de las casas y din.Lrilxuti6n de ]a.;

	

etc .» Era') dchó las retLas
que esta R . 4_ comenia_ F'u6 derogada pOr la de 30•XI•1857, disposiciones a sii vea
quedaron sustituidas por ]as de 941-1863_ y dopes por ]as dc L 2- I ] ]- I S7S. V'ansc Los arts . 686
ys$ d~ 'as Ordenanzas de V.;iclrirJ de 1892 . ]

4{La Reina .contorntindose con ]o propuesto por la Punta Cansultiva de Policia Urbana y e l
Ayuntamiento de csta Corte. ha tcn ido bim aprobar, mandando que sc puhLiqucn por V . E . c n
lo$ prri6dico$ kifiçiales• Ia~ siguientes ha5.es par;t parte de Oltenanza$ m irnicipale $ y de
construcción, en lo relativo ~ anchuras de calles y a]t= de los edificios destinados ~ vivienda .

[OMITIDO EN IMPRENTA DESDE AWE AL FINAL DE ESTA R,O.' F ' ]

CLasilicaci°i7 de las calles .
[ .a$ ralles sr çla5ificaran

	

Ordenes . atendiendo ä lx mayor ~i menor anchura,

	

modo



2 .º Son calles de primer orden todas las que ten
total, ó sean cincuenta pies, tres pulgadas próximament

3 . º Son de segundo orden las que pasen de nueve
no lleguen á catorce metros (cincuenta pies, tres pulgadas )

4 .º Son de tercer orden todas las que pasen de seis
lleguen á nueve metros (treinta y dos pies, tres pulgada

5 .º Sólo en estas calles se permitirá el tránsito d
seis metros de latitud total, será cerrada con guardacantones y ensolada ó asfaltada .

6 . º En las calles de tercer orden, el ancho libre entre las dos aceras no será nunca menor dei
diez y seis pies (metros 4,46), repartiéndose el resto entre dos aceras iguales, cuya anchura, as
como la delempedrado,deberánircreciendogradualmenteá medidaquecrezca elanchototal de
la calle .

Altura
7 .

nueve pulgadas) ,
en esta
ó ático

8. º En las calles de segundo orden la altura máxima será de dieciocho metros (sesenta y
cuatro pies, siete pulgadas), y podrá hacerse piso bajo, principal, segundoterceroysotoban
bien un entresuelo a elección del propietario, pero sólo una de las dos cosa

9 .º En las calles de tercer orden la mayor altura será de quince metros (cincuenta y tres pies ,
diez pulgadas) : en estas casas no se consentirán áticos ni entresuelos, sino sólo piso bajo ,
principal, segundo y tercero .

10. Sobre las alturas qu
ningún género de construcciones, sino las meramente precisas para cubrir el edificio .

11. Se prohíbenabsolutamentela s— buhardillas vivideras, cualquie r
condiciones.

12. En las alturas que quedan marcadas no podrán los propietarios introducir más pisos que
los que quedan especificados para cada una .

13. En las mismas alturas quedan incluidos el alero ó cornisa, cuya colocación queda l
arbitrio del propietario, y el ático ó sotabanco, cuya construcción deberá ser siempre igual á l a
la fachada

14 .
los propietarios ,
menos de
medidos
entresue l

Modificaciones de las reglas anteriores, y modo de aplicarlas en casos especia l

15. Las casas que hagan esquina á dos calles de diferentes órdenes, tomarán la altu
más ancha, siempre que su línea de fachada por la más angosta no exceda de quince
(cincuenta y tres pies, diez pulgadas) ; si excediese de esta medida, el resto se sujetará á
que corresponde á lacallemásangosta.Lasmismas reglasseobservaránsilacasahicieseesquin
á más de dos calles .

16. Cuando una casa tenga fachada por su frente y testero á dos calles de diferentes órdenes ,
sin ser de esquina, se le podrá dar la altura que corresponda a la calle de más categoría, siempre
que el fondo ó distancia media entre las dos fachadas no exceda de quince metros (cincuenta y

[rresponda
s pies, diez pulgadas) ; la parte que pase de esta medida deberá sujetarse á la altura u

á la calle de orden inferior según su categoría .



..

	

.

	

.

	

.

	

.
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--- -

l~ . Cuando e1 troz~ d~ c~l
.

~e en ~ue ~itua~a U~ ca€a sea rn ~stre~ha por Un lado que
por otro_ ]a altura quc dcbcrá €ia rsc á la casa_ scrá La que corresponda. al ancho dc calle mcdido
por la perpendicular . tirada al cje de La misma dc$clc cI extremo dc la faruhada que mis se Lc
apaox i ine_

[8 . En Ias calles cn €iccl ivc la altura de ]as casas sc mc€1 irá dcsdc c[ punto medio dc ~u
ehadar . $i

	

nu. cxçrdc dc catorce mctm$ lcinvtlrrrta pics. . tres pulgadas) ; si pasasc
longitud, la allura se medird .desde Los siete rtsetros eortitsdq-s desde el punto mag
F

	

19, Si una cama ttivicsc dos ° más fa chadas con esquinas ° in cI]as . que diesen callcs
+dcc Ii a ç, 5.u & RuaRra y cl modo dc medirlas

	

c,iCdutli rá Cr)mbinando con'K-nienlemente

	

reglas
rirtiteriOreS, ~e~ún Ll~s caSiY' .

20. Todas cstas

	

se aplioar'n á Las casas que sc cdifiqucn dc ntictira planta y Ias
a nti guas clue ~ reformen, atendiendo siempre al estado futtlrca d~ ]a5. ea I Ic$ prrr çonseeueneid cl~
las aIirieacic,ries acordadas, y no al que actualmente prosenie _

rn o1rã
:.■ varias

21, La distri bctci °rti de Los huecos y dcccraci°n dc las fachadas . scri cntcranicntc arbitraria
en toda lo quc no se oponga á la wguridad y ornato p>äbl i cos.
~ 22. Los propietarios r,o podr$n nun~a excedeCSt de las alturas se>3aLadas ~ Iss caJ.;as seo. tirti e]
ancho y categoria dc Las caI]cs ; pcro dichas alturas no scrán obligatorias_ pudiendo aqudlos hacer
cl n ú mero de pisos que I cs eVnvenga . siendo e1 minimum baio y principal dentro de los limites
marcados y cor, Ias prevenciones hechas er, e1 núm . IA .

23 . 'rodo propietario puede cerrar su posesión con verjas si encierra jardin_ patio_ etc ._ 6 con
tapia. Çomvenienternente clcçorada si 1p destina á Ig,ilno d~ 1 o5.1.1sQ$ febriles çonsentidos dentr o
la ISobLaciári . Erti uno y otro caso deberd levantar sus paredes media neras con las casas contiguas
hasta la altura de éstas y decorarlas .
~..~ 24 . EI propietario quc Ç(n,struya su finca dc c5tc mock" . puedc dui la façhada lar altera clac
correvottda al ancho que resuLta eri la cane despues de rerrtiitida aq uIla, sujetandose en ILA() l o
demás ~ Ias reglas generales escab Iecidas Pi/e ase la n7oáif`icac i6n que i nuoduce en esta regla la R.
O. dc 9 dc Novicrrtbrc 1 8.62 ]

25. No se consiente saline fuera de las alir,ea.ciotties

	

tti .tlvirS cuerpo avanzando, retallos
molduras.

26. No se pcrmitc rctirarsc dcntro dc ]as alineaciones dejando rinconcs ni rcta]Los, sin o
d wuits dc haber salva do eon zOçalo la altura dc 'on metro por menm. ,

ditIona] .
37. Los edificios públicos á de utilidad general no estarán sujetos á ]as reglas y condicione s

que se establecen para Ios demás De Rea] Orden . etc .»




